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Corporación Autónoma 
Regional del Atlántico 

E 

r 

c  

asteno de Ambiente 
osando Sostenible 

Barranquilla, 
11 ABR. 2018 

Señor (a): 
JORGE RUIZ URIBE 	• 
EDS SANTA MARIA DEL MAR 
Calle 1 No.10 — 50, LT C 
Puerto Colombia - Atlántico. 

REF.: 	Acto Administrativo Auto No.905 de 28 de junio de 2017 
Radicado No.4277 de 22 de mayo de 2017 

Para esta Entidad es deber comunicarle el estado de su solicitud de Evaluación de Plan de 
Contingencias, con el objeto de darle el normal y positivo desarrollo dentro del marco 
jurídico correspondiente. 

En cumplimiento al Acto Administrafivo de la referencia, mediante el cual, se ordenó la 
publicación de la parte dispositiva del mencionado acto, nos permitimos informar que hasta 
la fecha, no se ha reportado a esta Corporación la constancia de la publicación antes 
mencionada. En ese orden de ideas, lo exhortamos a dar cumplimiento a lo anterior, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 70 de la ley 99 de 1993, cuyo tenor literal reza 
de la siguiente manera: "La entidad administrativa competente al recibir una petición para 
iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un acto de 
iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos del Artículo 73 de la Ley 
1437 de 2011, y tendrá como interesado a cualquiera persona que así lo manifieste con su 
correspondiente identificación y dirección domiciliaria. Para efectos de la publicación a que 
se refiere el presente artículo toda entidad perteneciente al sistema nacional ambiental 
publicará un boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo 
solicite". 

En concordancia, el Artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, establece: "Deber de comunicar 
las actuaciones administrativas a terceros. Cuando en una actuación administrativa de 
contenido particular y concreto la autoridad advierta que terceras personas puedan resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la existencia de la actuación, el 
objeto de la misma y el nombre del peticionario, si lo hubiere, para que puedan constituirse 
como parte y hacer valer sus derechos (.. 	 • 
También es procedente informarle que no se ha efectuado el pago por servicios de la 
solicitud donde se inicia trámite de Evaluación de Plan de Contingencias; al respecto el 
Artículo 96 de la Ley 633 de 2000 facultó a las Corporaciones Autónomas Regionales para 
efectuar el cobro por los servicios de evaluación y seguimiento de los trámites de licencia 
ambiental y demás instrumentos de manejo y control de los Recursos Naturales Renovables 
y el Medio Ambiente. • 

En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
esta Corporación, a través de la Resolución No. 000036 del 22 de Enero de 2016, fijó las 
tarifas pata el cobro, de servicio de seguimientos y evaluaciones ambientales, teniendo en 
cuenta los sistemas y métodos de cálculo definidos en la ley. 
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Por lo anterior le conminamos a que reporte la mencionada publicación y realice el pago 
correspondiente, haciendo llegar a la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación 
Autónoma del Atlántico, las constancias de ello en los términos que se establecen en el 
acto administrativo de la referencia; surtidos estos dos requisitos, podemos darle 
continuidad al trámite respectivo. 

Atentamente, 

cr1-42-rt SAuo(P 
ALBERTO ESCOLAR VEGA 
DIRECTOR GENERAL 

Exp. 1402 - 215 
laboró: Emilio Peñaranda Harta /Amira Mejla Barandica. Profesional UniversitarioA 
avis& Liliana Zapata - Subdirectora de Gestión Ambiental 

ó. Juliette Sierran. Asesora de Dirección. 
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